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Guodolupe, Zocotecos, dos de moyo de dos mil veintiuno.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Rocío

odos Romírez, Presidento de este órgono .jurisdiccionol, con el oficio

I {EZh2-1839/2021 . signodo por el Secrelorio Ejecutivo del lnstiluto Electorol
Tr.

e uicio poro lo Protección de los Derechos Político-Electoroles del

Ciudodono promovido por Ernesto González Romo en contro del ocuerdo

"ACG-IEEZ-058/vllll202l del Consejo Generol del lnstifufo Electorol del

Esfodo de Zocolecos, por elque se verifico el cumplimienfo o los requisilos

formulodos, respecfo de lo observoncio de lo cuoto joven y occiones

ofirmotivos [...] medionte el cuol, se delermino lo procedencio de lo

condidaturo del C. Roúl Ulloo Guzmón como condidoto o Diputodo por

eJ Distnfo V de Fresnillo en Zocofecos por el Porlido Encuentro Solidono" y

con diversos onexos.

Con fundqmenlo en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y 62 del Reglomento Interior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regístrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-

Electoroles del Ciudodono, en el libro de gobierno, bojo el número de

expediente TRIJEZ-JDC-05 6 /2021 .

'" sdelfstodo de Zocolecos, o trovés del cuol remite el escrito de demondo
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lll. IÚrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo suscrito, por

corresponderme el turno, o efecto de que determine Io legolmente

procedente.

NoliÍquese y cúmplose.

AsÍ lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Esiodo de Zocotecos, osistido del Sec torio Generol de

Acu os. qure do fe. DOY FE.
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de dos mil veintiuno, con fundamento en lo

tercero y 28, de la Ley del Sistema de Med¡os

e Zacatecas; y en cumplimiento a lo ordenado

Acuerdo de turno de esta fecha, signado por la Magistrada Rocío Posadas

Ramírez, Presidenta de este órgano jurisdiccional, siendo las nueve horas con

cuarenta minutos del dÍa en que se actúa, la suscrita actuaria lo NOTIFICO a las

partes y demás interesados, med¡ante cédula que frjo en los ESTRADOS de este

Tribunal anexando copia certif¡cada del citado acuerdo. Lo anterior para los efectos

legales correspondientes.DOY FE. . . . .
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